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Lo que antes llevaba el nombre “Seguro agrícola”, es lo que
actualmente se conoce como “Fondo Compensador Agrícola”, cuyo
vencimiento para la inscripción ocurrirá hoy viernes 5, tanto
para el pago anual como para el pago de la primera cuota. El
ingeniero  Raúl  Besa,  referente  local  del  trabajo  con  las
Contingencias Climáticas, habló al respecto con FM Vos (94.5)
y con Diario San Rafael.
Este viernes se termina la oportunidad adherirse y para pagar
el pago anual del Fondo Compensador Agrícola, o el pago de la
primera cuota para los productores que hayan elegido pagarlo
en las cuatro cuotas posibles, y que vencerán los 5 de cada
mes. “Previamente el productor debe sacar la boleta a través
de la página de Contingencias, y bien acercarse personalmente
a las oficinas de San Rafael (Alsina 445), o bien en General
Alvear (Olascoaga 179)”, dijo el ingeniero Besa.

https://diariosanrafael.com.ar/atencion-productores-hoy-5-es-el-ultimo-dia-para-adherir-al-fondo-compensador-agricola/
https://diariosanrafael.com.ar/atencion-productores-hoy-5-es-el-ultimo-dia-para-adherir-al-fondo-compensador-agricola/
https://diariosanrafael.com.ar/atencion-productores-hoy-5-es-el-ultimo-dia-para-adherir-al-fondo-compensador-agricola/


El costo por hectárea correspondiente al Fondo Compensador
Agrícola es variable. En el caso de cobertura para granizo
solamente,  es  de  51.000  pesos  por  hectárea,  y  tiene  una
compensación futura en el orden de los 2.000.000 de pesos
(también por hectárea). “Esta compensación se va a actualizar
con el IPC (Índice de Precios al Consumidor) en el momento del
pago. En el caso de coberturas para heladas más granizo (los
dos accidentes climáticos), hay dos opciones: una económica y
una cara. La diferencia es que el aporte que hace el productor
es distinto, y la compensación también. En el caso de la más
accesible, es de 39.000 pesos por hectárea, y la compensación
futura –en el caso de tener daños al 100%- es de 800.000 pesos
por  hectárea;  y  la  otra  opción,  de  240.000  pesos  y  la
compensación es de 2.000.000 de pesos”, señaló. El posible
pago en cuotas está pensado para que al productor le sea más
rentable hacerlo. No obstante, esa opción implica el pago de
intereses. El profesional destacó –a fin de evitar errores–
que no se puede pagar este seguro a través de Mercado Pago o
Pago Fácil. “Los lugares de pago son Rapi Pago, Bolsa de
Comercio y Banco Nación o las sucursales. Esos son los lugares
habilitados por el sistema. Los productores que no son del
lugar, pueden hacerlo mediante pago digital o a través de una
boleta que le llega a su correo”, aclaró.
Cabe decir que quien no haya contratado este seguro hasta hoy
viernes 5 ya no podrá hacerlo durante esta temporada, salvo
que surgiera una prórroga.


